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DISCURSO APERTURA DE CURSO ACADÉMICO 2006-2007

Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura,

Excmo. Sr. Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena,

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Social de la Universidad de Murcia,

Excmo. Sr. Alcalde de Murcia,

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena,

Excmos. Sres. Rectores de la Universidad de Murcia, Profesores Lozano, Roca, Monreal y Ballesta,

Excmos Sres. Presidentes del Consejo Social de la Universidad de Murcia, Sres. Zamora, Medalla de Oro de la Universidad de Murcia, y Donat,

Excmo. Sr. D. Pedro Cano, Doctor Honoris Causa,

Excmos. Sres. Vicerrectores, Secretarios Generales y Gerentes de las Universidades de Murcia , Cartagena y Elche,

Ilmos. Sres Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Murcia,

Excmos. e Ilmas. Autoridades,

Profesores, Personal de Administración y Servicios y Alumnos,

Sras. y Sres.


Quiero que mis primeras palabras sean para darles las gracias a todos ustedes por la deferencia que han tenido al asistir a este acto, especialmente a todas las autoridades y representantes de diversos organismos e instituciones que hoy nos honran con su presencia con el Sr. Presidente de la Comunidad a la cabeza.


Quiero también felicitar a todos los universitarios que hoy han recibido la distinción acreditativa de los veinticinco años de servicios a nuestra Institución, porque con vuestra labor habéis ayudado a engrandecer a la Universidad.


Enhorabuena profesor Juan Bautista Vila Ramirez por la lección inaugural “El exilio en la España Contemporánea”, fruto de un amplio trabajo de investigación en el que se analiza el exilio como efecto de exclusión e intolerancia, y que ha sido una constante en la historia española y muy especialmente en la España contemporánea.


El premio Rector Loustau, concedido por el Consejo Social de la Universidad de Murcia, ha recaído en la persona del profesor D. Fernando Sánchez Gascón, recientemente fallecido. Los que tuvimos la fortuna de conocerlo nos alegramos de que le haya concedido tal distinción, recogida por su esposa Dª María Teresa Rasueros González, a la que felicito al igual que lo hago a todas las personas que optaron al premio.


Felicidades también a la Orquesta de Cámara Universitaria de Murcia dirigida por José Ignacio Pellicer, a la Coral Universitaria dirigida por Carmen Contreras , a la soprano Olga Shtreys, igualmente a los organizadores de este acto.


Un año más, entre dos cursos académicos, la Unversidad celebra el acto solemne de apertura de curso; en esta ocasión es obligado referirse al que hasta hace unos meses ha sido Rector de esta Universidad, D. José Ballesta Germán al que hay que agradecer la labor que ha llevado cabo durante ocho años y felicitarle por la expansión que ha tenido la Universidad de Murcia durante su mandato. Ese agradecimiento y felicitación quiero hacerlo extensivo a todas aquellas personas que han desempeñado algún cargo de gestión universitaria en ese tiempo.


Como es sabido, a las elecciones al Rectorado celebradas en el mes de marzo concurrieron las candidaturas encabezadas por la profesora Elena Quiñones Vidal y por el profesor Gabriel García Sánchez, a las que como universitario expreso mi consideración, y la candidatura que tuve el honor de encabezar.


Pasados casi seis meses desde la toma de posesión, parece oportuno echar la vista atrás para analizar las actuaciones llevadas a cabo y mirar hacia el futuro para hacer referencia a aquellos temas que van a centrar la atención de la Universidad de Murcia en particular y la Universidad Española en general.


En estos seis meses ha sido posible la implantación de los estudios de la Diplomatura de Logopedia y de la Licenciatura en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, que se habían solicitado por nuestra Universidad desde hace tiempo. Este año comenzarán a impartirse ambas titulaciones que han sido objeto de una gran cantidad de solicitudes que han permitido cubrir todas las plazas ofertadas. Muchas gracias a la Consejería de Educación y Cultura por su receptividad y apoyo a la hora de hacer efectivo ese anhelo. También debo reconocer expresamente al Ayuntamiento de San Javier el gran esfuerzo realizado para ubicar en su término municipal la Facultad de Ciencias del Deporte.


La Universidad de Murcia ha asumido como uno de sus retos más importantes para este período de gobierno, el desarrollar y consolidar el nuevo Campus de Ciencias de la Salud en El Palmar. Este proyecto contempla la construcción, en los aledaños del Hospital Virgen de la Arrixaca, en unos terrenos que fueron cedidos con esta finalidad por el Ayuntamiento de Murcia a la Universidad, de los edificios que alberguen las instalaciones necesarias para que se puedan desarrollar las actividades docentes e investigadoras propias de las ciencias de la salud, a saber: las licenciaturas de medicina y odontología, y las diplomaturas de enfermería y fisioterapia. Se trata de una empresa, que por su magnitud, pues sobrepasa la actuación ordinaria de la Universidad, y por su trascendencia, en cuanto a la formación de profesionales de ciencias de la salud y al futuro de la investigación biomédica de la región, debe ser firmemente respaldada por nuestro gobierno regional. Es pues un gran proyecto de futuro en el que la Universidad ha de caminar conjuntamente con las instituciones sanitarias y educativas de la región.


La Presidencia de la Comunidad Autónoma, las Consejerías de Economía y Hacienda, Sanidad y Educación y Cultura han mostrado su apoyo a este proyecto. Debe destacarse que el Ayuntamiento está contribuyendo decididamente a que este proyecto pueda ser una realidad porque está a punto de conseguirse un solar de 22.000 metros que se añadiría al ya existente de 48.000 metros, lo que permitiría la construcción completa del Campus de Ciencias de la Salud.


El Sr. Presidente de la Comunidad Autónoma y el Sr. Alcalde de Murcia firmaron en el mes de julio un convenio que va a permitir acelerar la creación del Parque Científico en las inmediaciones de este Campus de Espinardo. La Universidad de Murcia espera como agua de mayo el que este Parque Científico sea una realidad. En breve tiempo se va a inaugurar muy cerca de aquí el edificio denominado Vivero de Empresas, cuya construcción ha sido impulsada desde el Instituto de Fomento. No cabe duda de que nuestros investigadores necesitan que se acrecienten los contactos con el mundo empresarial para que la Universidad cumpla a plena satisfacción con una de las misiones que le asigna la Ley Orgánica de Universidades como es el fomento de la investigación.



A lo largo de estos meses se han mantenido diversos contactos con la representación estudiantil que ha dado lugar la constitución del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia. Dicho órgano sirve de interlocutor para abordar las inquietudes de los estudiantes referidas a comedores, transportes, fracaso académico, actividades culturales y deportivas, e inserción laboral.


Dirigiendo ahora la mirada al futuro, el curso académico 2006-2007 viene marcado por una decisión trascendental como el la modificación de la Ley Orgánica de Universidades. En fecha muy reciente, el 1 de septiembre de 2006 el Consejo de Ministro acordó enviar a las Cortes Generales el Proyecto de Ley por el que se modifica la citada Ley que fue promulgada hace cinco años.

El Proyecto de Ley incluye novedades muy importantes como es la supresión del Consejo de Coordinación Universitaria y su sustitución por dos órganos: la Conferencia General de Política Universitaria (constituida fundamentalmente por las Consejerías competentes en materia universitaria de cada una de las Comunidades Autónomas) y el Consejo de Universidades (integrado fundamentalmente por los Rectores de las Universidades Españolas). La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) se remodela para ajustarla a la Ley de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos. Anuncia la elaboración de un estatuto del estudiante universitario y la creación del Consejo de Estudiantes Universitarios. La elección de rector también registra un cambio sustancial porque se permite que sea elegido por el Claustro Universitario o por la comunidad universitaria mediante elección directa y sufragio universal.


Pero el cambio más importante que introduce del Proyecto de Ley es el concerniente a la selección del profesorado funcionario en que el sistema de habilitación se sustituye por el de acreditación para permitir a las universidades el que seleccionen a su profesorado entre las previamente acreditadas. Parece claro que el sistema de habilitación ha generado ciertos problemas de funcionamiento sobre el sistema de acreditación se ciernen una serie de incertidumbres e incógnitas que es necesario que se resuelvan de manera adecuada y en el plazo de tiempo más breve posible. Las universidades españolas esperamos que el desarrollo reglamentario de este nuevo sistema de acreditación proteja los principios de publicidad, mérito y capacidad.


No cabe duda de que si el Proyecto de Ley culmina el trámite legislativo, las universidades tendrán que llevar a cabo un reforma de sus estatutos, dándose la circunstancia de que éstos tienen una corta vigencia y su modificación provocará la del conjunto de reglamentos de desarrollo.


El curso 2006-2007 va a traer un cambio importante en las carreras universitarias. La señora Ministra de Educación acaba de anunciar un nuevo diseño de los denominados títulos de grado, ya que el 26 de septiembre ha visto la luz un documento ministerial en el que se exponen los criterios generales y que suponen un cambio de criterios respecto de los mantenidos por el equipo ministerial saliente en abril de 2006. Según este documento ministerial los títulos universitarios se organizarán por grandes ramas del conocimiento y todos ellos deberán adaptarse a las directrices para el diseño de títulos de algunas de ellas. Las grandes ramas del conocimiento son: 1) Artes y Humanidades 2) Ciencias 3) Ciencias de la Salud. 4) Ciencias Sociales y Jurídicas 5) Ingeniería y Arquitectura.


Según el documento referenciado la nueva organización de las enseñanzas tiene como obejtivo culminar el proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, con la pretensión de iniciar los nuevos títulos de grado en el curso 2008-2009 y expedir los primeros títulos de graduado universitario en 2012.


Todos los títulos de grado constarán de 240 créditos ECTS, en los que estarán incluidos todo tipo de aprendizajes con sus correspondientes evaluaciones. Los 240 créditos permitirán una mayor presencia de las enseñanzas prácticas, prácticas externas y movilidad, a la vez que facilitarán el acceso al entorno laboral porque no requerirán un segundo nivel de formación.


Si el estudiante universitario ingresa en la universidad a los 18 años se pretende que la obtención del Grado sea a los 22, lo que permitiría la consecución del Título de Master entre los 23-24 años mientras que el doctorado se alcanzará a los 26-27 años. Así pues, el Master se constituye como un segundo período de formación en el que se cursarán entre 60 y 120 créditos ECTS. Por último el Doctorado requiere la realización de un Programa de Doctorado que constará de un período de formación de 60 créditos ECTS y de un período de investigación.


Es necesario agilizar los trámites que permitan un acercamiento al Espacio Europeo de Educación Superior porque hay una sensación generalizada de que se ha producido una parálisis en todo el proceso.

Por lo que respecta a la Investigación, la UMU está en condiciones de aceptar el reto de mejorar su gestión, de administrar con eficacia y eficiencia los recursos públicos, de hacerlo de modo transparente y rindiendo cuentas de su uso ante la sociedad y las administraciones públicas porque está avalada por una trayectoria que debe hacer que nos sintamos serenamente orgullosos de nuestra labor.

La UMU se ha convertido en un verdadero motor del desarrollo cultural y económico de nuestra región y ocupa un lugar muy destacado en el panorama de las universidades españolas.

Este hecho debe motivar una reflexión, a todos, a la Universidad, a la sociedad murciana y a sus instituciones políticas. Recientemente se hacía público un ranking de universidades e instituciones de investigación construida mediante la combinación de diversos indicadores científicos. La UMU ocupaba el puesto número 15.

Por delante de la UMU se encontraban 6 universidades madrileñas y catalanas –algo que no es muy sorprendente- y, obviamente, el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Es decir, descontando ciertos elementos imponderables, la UMU ocupa un lugar ciertamente sobresaliente. En algunas áreas, nuestra universidad ocupa lugares todavía más relevantes (diversas ramas de Biología, puestos 9 y 10; Tecnología de los Alimentos, puesto 8; Ganadería y Pesca, puesto 7; Agricultura, puesto 10).

Todos debemos estar satisfechos de ello, la Universidad, la sociedad y las administraciones públicas. Estos datos son una buena muestra de que la UMU emplea adecuadamente los recursos públicos que recibe. Significan, entre otras cosas, que la UMU transforma esos fondos públicos en producción científica y tecnológica que se transfiere posteriormente a la sociedad. Y esta contribución favorece el desarrollo económico y social de nuestra región y es indispensable para el crecimiento de la competitividad de nuestra economía.

Pero tras estas palabras no hay ningún rastro de autocomplacencia. Si como Rector de la UMU describo esta realidad es porque queremos expresar nuestro firme compromiso de mejorar esos datos, de incrementar nuestra transferencia de conocimiento, nuestra contribución al desarrollo de esta sociedad. Y queremos hacerlo estableciendo un plazo de tiempo para ello, siendo evaluados, respondiendo ante la sociedad.

No es un compromiso retórico, la excelente labor del personal de la UMU en años anteriores hace posible que la UMU, con la ayuda de todos, pueda dar un salto cualitativo que la sitúe, sin matices, como una de las mejores universidades españolas. Este es nuestro compromiso.

Para ello necesitamos también el compromiso de la sociedad murciana y de sus instituciones políticas. Con su colaboración, con su ayuda, será posible lograrlo, no será una inversión desperdiciada porque como señalan los datos que antes resumía, invertir en la UMU sólo produce beneficios. Si la UMU crece, crecerá está región, porque somos una pieza clave de su progreso.

Desde un punto de vista general, el total de fondos destinados a la investigación en España, medidos como porcentaje del PIB, está muy lejos de la media europea y a años luz de países como Estados Unidos y Japón (que además cuentan con un PIB per cápita mucho más alto). Por tanto, aquí la respuesta es fácil: hay que seguir haciendo esfuerzos por incrementar los fondos a I+D+I. Este principio aparece recogido de forma muy explícita en el objetivo europeo para el año 2010 que pretende acercarle al 3% del PIB (en el caso de España desde valores ligeramente superiores al 1%, lo que representaría un cambio gigantesco en el volumen de fondos destinados a I+D+I).

A lo largo de este mes de septiembre la Consejería de Educación y Cultura y la Universidad de Murcia están negociando la financiación universitaria para el período 2007-2011. Agotado el perído 2002-2006, y de acuerdo con las previsiones legales, se están manteniendo reuniones que han fructificado en un principio de acuerdo pendiente de pequeños detalles. Es de justicia destacar el esfuerzo económico que se realiza por parte de la administración autonómica que permitirá a la Universidad de Murcia desarrollar adecuadamente sus funciones docentes, investigadoras y de estudio.


En relación con los alumnos quiero recalcar que la Universidad trata de formar lealmente personas para el futuro, con sentido crítico, con responsabilidad, incentivando en ellos sentimientos como los del amor por el trabajo bien hecho, la solidaridad, la entrega, el esfuerzo, la libertad, la responsabilidad y el afán de superación. Y ello sin olvidar nunca que muchas veces lo más difícil no es cumplir un deber, sino saber cuál es ese deber, a cuya búsqueda os animo a todos y a todos os convoco.


Muchas gracias a todos por su atención. 
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